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Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandada contra la sentencia de 

primera instancia proferida por esta Corporación el 7 de diciembre de 2.021. 

 

Se observa que realizada la notificación de la sentencia el día 18 de enero 

de 2.022, el término del que disponían las partes para presentar el recurso 

de apelación previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011-CPACA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2.021, venció el 1 de febrero 

de la presente anualidad; término dentro del cual la apoderada de la parte 

demandada, en escrito de fecha 1 de febrero de 2.022, presentó recurso de 

apelación.  

 

Por lo anterior, y observando el despacho que la alzada fue presentada y 

sustentada dentro del término previsto en la ley, por quien tiene interés para 

recurrir la providencia, y no haberse solicitado por las partes audiencia de 

conciliación, la misma será concedida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandada contra la sentencia de fecha 7 de 

diciembre de 2.021 proferida por el Tribunal. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría, remítase el expediente al Honorable Consejo de 

Estado, para la tramitación del recurso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

El Conjuez,  

 

 

 

FABIO DE JESÚS MAYA ANGULO 
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En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la parte actora en 
escrito separado de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
233 de la Ley 1437 de 2011, se ordenará correr traslado de dicha solicitud por el 
término de cinco (5) días para que las demandadas y el Ministerio Público se 
pronuncien sobre ella.  
 
En consecuencia, el Despacho Cuarto del Tribunal Administrativo del Caquetá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRER traslado al Departamento del Caquetá, a la Asamblea 
Departamental del Caquetá y al Ministerio Público, por el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de la presente providencia, de la 
solicitud de medida cautelar elevada por el demandante, para que si a bien lo 
tienen se pronuncien sobre ella en escrito separado dentro del término concedido.  

SEGUNDO: El plazo concedido, correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda.  

TERCERO: Por secretaría procédase a la notificación de esta providencia en 
forma personal. Una vez se cumpla el término anterior, vuelva inmediatamente a 
despacho el cuaderno respectivo para resolver la solicitud de la medida cautelar.  

CUARTO: Por secretaría abrir carpeta del trámite de la medida cautelar en el 
expediente digital y remitir a los sujetos procesales el enlace al expediente digital 
al momento de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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